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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ UCA/REC221GER/2025 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025, POR LA QUE SE 

CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL 

TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL 

FIJO, MEDIANTE TURNO LIBRE, MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO DE 

LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y 

MUSEO. 

 

Ante la renuncia de uno de los aspirantes que han superado el proceso selectivo y la posterior renuncia 

de las cuatro personas que proseguían y en cumplimiento de lo establecido en la base 9.3 de la 

convocatoria “Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por el que 

se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar el de plazas convocadas”, 

se hace público nuevo listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

Apellidos y Nombre 
Primer 

ejercicio 
Segundo 
ejercicio 

Fase 
Concurso 

Total 

GONZALEZ GUERRERO, EVA MARIA 9,296 6,999 10,3898 26,685 

ESTEVEZ GOMEZ, MARIA DEL MAR 8,889 5,333 9,1770 23,399 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector a través del 

procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Universidad de 

Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA     LA SECRETARÍA 

Fdo. Don Jesús María Fernández García   Fdo. Dª. Mª Auxiliadora Alba Perales 

 

 


